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Costos ambientales 
Después de aprovechar el 
boom de precios de materias 
primas, los costos de nuestro 
crecimiento económico basado 
en la explotación de recursos 
naturales lo han terminado 
pagando solo algunos. Una 
situación que no solo pone en 
jaque la calidad de vida de las 
personas, sino que también las 
perspectivas de desarrollo de 
otras actividades económicas; 
en nuestro caso, el turismo, 
la agricultura y la industria 
alimentaria en general. 

E
l desarrollo supone una mejor distribu-
ción de los recursos, pero también de los 
costos del crecimiento, una lógica que 
hace décadas no se cumple mucho en 
Chile, donde suele ser el mercado quien, 

finalmente, resuelve las principales interrogantes 
económicas, como la localización de los proyectos 
de inversión. 

En Ñuble los casos no son pocos y de hecho ya se 
comienza a hablar de comunas o zonas “de sacrificio 
ambiental”, como Chillán Viejo, donde la situación de 
los rellenos sanitarios es altamente delicada, y podría 
agravarse. Lo mismo en el secano interior, debido al 
enorme avance de la superficie forestal y en el futuro 
podría sumarse otras comunas, donde varios proyectos 
energéticos están en pausa. 

La OCDE, en su último informe ambiental sobre 
Chile, advierte que después de aprovechar el boom 
de precios de materias primas, los costos de ese 
crecimiento basado en la explotación dee recursos 
naturales lo terminaron pagando solo algunos. Una 
situación que no solo pone en jaque la calidad de vida 
de las personas, sino que también las perspectivas 
de desarrollo de otras actividades económicas; en 
nuestro caso, el turismo, la agricultura y la industria 
alimentaria en general. 

La buena noticia es que las nuevas reformas en 
materia de descentralización le otorgan al futuro 
gobernador regional que elegiremos el próximo 
fin de semana, una serie de mayores facultades, 
entre las que destaca la definición de un plan de 

ordenamiento territorial, un instrumento nuevo 
que puede tener enorme incidencia en el futuro 
de las regiones. 

En concreto, Ñuble podrá contar con una definición 
clara sobre las vocaciones o aptitudes productivas de 
sus distintos territorios, lo que permitirá fijar priori-
zaciones, definir políticas públicas e incluso, atraer 
inversiones, gracias a la reducción de la incertidumbre, 
así como también las restricciones que se establecerán 
para el desarrollo de ciertas actividades en determi-
nadas áreas. 

Lo ocurrido, por ejemplo, con el emplazamiento 
de plantas fotovoltaicas en suelos agrícolas que están 
comenzando a generar amplios debates en diferentes 
instancias regionales, lo mismo que la instalación de 
torres eólicas y sus líneas de transmisión, es una señal 
de que conviene volver a preguntarnos cuánta claridad 
hay sobre hacia dónde debe ir Ñuble y cómo hacerlo. 
Dicha definición debe hacerse cargo de la planificación 
del uso del territorio, donde las actividades agropecuarias 
y agroindustriales y el turismo, que son el corazón de 
la economía local y que tienen un enorme potencial de 
crecimiento, deben contar con medidas de protección 
y fomento. 

Ñuble tiene una economía que crece lento y necesita 
diversificarse, pero no a cualquier precio. Sobre este punto 
no debe haber dobles lecturas, aunque algunos sectores 
lo asocien a incertidumbre y eventuales desincentivos a 
la inversión. Filtros débiles en materia ambiental solo 
hipotecarán la mayor riqueza de la Región de Ñuble: 
sus recursos naturales.

La prima extraordinaria y la saga de las isapres

Julio Peña
Investigador 

principal 
Clapes UC

L
a ley corta (mayo pasado) 
entregó un salvataje parcial al 
actual sistema de las isapres. 
Por decisión política se exclu-
yó el efecto “mutualización” 

al calcular el monto a devolver por las 
isapres. “Mutualizar riesgos” implicaba 
haber cobrado más a los clientes de 
mayor riesgo sanitario, habiendo co-
brado menos a los menos riesgosos. Los 
menores cobros a los menos riesgosos 
se debieron restar del monto a devolver 
por “cobros en exceso”.

Así lo recomendaron todos los téc-
nicos. La decisión política fue otra. 
Con esto el monto a devolver por las 
isapres subió al doble. Entonces, para 
darles oxígeno financiero se les permi-
tió un alza por una vez (permanente) 
en el precio de los planes (la prima 
extraordinaria). Así, los cotizantes en 
las isapres terminaremos financiando 
una mayor proporción de lo que “nos 
devolverán”; mientras los dueños de 
las isapres terminan pagando, de su 
bolsillo, una menor proporción del 
total a devolver.

Por otra parte, el reciente proyecto 
de reforma a la ley de isapres, pre-
sentado por el Ejecutivo a finales de 
septiembre, si bien incorpora varios 

cambios deseables y consensuados por 
los técnicos (fin de las preexistencias, 
plan común para todos los afiliados 
a las isapres, tarifa plana para todos 
los afiliados a una isapre), no incluye 
un Fondo de Compensación por las 
diferencias en los riesgos sanitarios 
de los asegurados.

Sin este fondo, los precios de los planes 
de algunas isapres seguirán subiendo, 
ante el uso creciente de sus servicios por 
parte de los más riesgosos; mientras 
otras isapres optan por ofertar planes 
más baratos (para los más sanos). A 
futuro las isapres sobrevivirían solo 
como un pequeño apéndice para los 
más afluentes y sanos. 

Veo problemas graves en este fu-
turo.

a) La propuesta del Ejecutivo solo 
podrá nivelar hacia abajo la calidad de los 
servicios disponibles para todos, dados 
los inmensos problemas de gestión que 
hoy asfixian al sistema público de salud. 
Y sin un Fondo de Compensación entre 
isapres (y eventualmente con Fonasa), 
la libre elección de seguros privados 
obligatorios de salud quedará famé-
lica, con pérdidas de calidad y menos 
opciones para muchos.

b) Los significativos subsidios que 

siempre requerirá un seguro público 
de salud quedarán semiocultos en 
la caja negra de las redistribuciones 
administrativas al interior del seguro 
estatal. La opacidad contable ayudará 
a mantener “tras bambalinas” el gigan-
tesco desafío de mejorar la gestión de 
los recursos disponibles al interior del 
sistema público de salud. 

¿Soluciones? En lo inmediato, la re-
forma a la ley de isapres debe incluir un 
Fondo de Compensación por los riesgos 
sanitarios de los asegurados, al menos 
inicialmente entre las isapres abiertas. 
Esto no solo garantiza la supervivencia 
de un sistema de isapres menos anémico. 
Obliga, además, a transparentar las 
distintas fuentes de los riesgos (y costos) 
sanitarios; incluidos los riesgos de que 
migren desde Fonasa. Esto importa, 
y mucho, para el siguiente round de 
reformas (entre lo prioritario, fortalecer 
la institucionalidad de Fonasa). 

Las cosas hay que decirlas como son: 
la crisis de la salud pública en Chile no 
se resuelve con la entrega (desangre) 
permanente de más y más recursos. 
Es obvio que se requiere mejor gestión, 
mejores incentivos y muchísima más 
transparencia pública en el uso de los 
recursos disponibles.

Carlos Arzola Burgos. Es 
inaceptable que Serviu no dé 
explicaciones a la comunidad 
respecto del desarrollo de 
Huambalí y Diagonal Las 
Termas. Cuáles son las razones 
de los atrasos? Se cobraron 
multas por los atrasos? Se han 
inspeccionado adecuadamente 
las obras y sus mitigaciones?

@fidelsenador. Un joven de 
27 años va a comprar comida 
rápida y lo asesinan a mansalva. 
Y nosotros preocupados de un 
Ministerio de Seguridad? Mas 
burocracia estatal. Mas sueldos 
millonarios. Vamos de mal en 
peor.

@RodRettig. El dogmatismo 
te hace pensar que la deuda 
es siempre mala. Ignacio 
Briones no abrió la billetera 
cuando correspondía por 
el dogmatismo de Piñera 
probablemente. ¿Qué pasó? 
Retiros. 

@delosquesobran. Cathy 
Barriga no debería estar en 
prisión preventiva, al parecer 
está pagando la rabia de 
la opinión pública por la 
impunidad de la UDI.
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